
Prueba de acceso
a las enseñanzas universitarias 
oficiales de grado para quienes 
se encuentren en posesión del 
título de Bachiller o equivalente

Departamento de Orientación – IES Las Musas



Aspectos generales

● Su finalidad es valorar objetivamente:
● La madurez académica del estudiante.
● Los conocimientos y capacidades adquiridos.
● La capacidad para  seguir  con éxito las enseñanzas 

universitarias de Grado.
● Participación en la prueba:

● Se podrán presentar quienes posean el título de Bachiller.
● Se efectuará en la universidad pública a la que esté adscrito 

el centro en el que se ha obtenido el título de Bachiller.
● Si se realizara la prueba en más de una universidad en el 

mismo curso académico, quedarán anuladas todas ellas.
● Condiciones: La prueba versará  sobre las materias 

comunes y de modalidad establecidas para el segundo curso.



Convocatorias
● Anualmente se celebrarán dos convocatorias.

● Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas 
convocatorias  para mejorar la calificación de la fase general 
o de cualquiera de las materias de la fase específica. Las 
materias podrán ser diferentes  a las elegidas en 
convocatorias anteriores.

● Se realizará en la universidad pública a la que esté adscrito el 
centro en el que se hubiera superado el segundo curso.

● También en la universidad a la que esté adscrito el instituto 
más próximo al lugar de residencia.

● La superación de la fase general tendrá validez indefinida.

● La calificación  de las materias de la fase específica  tendrá 
validez  durante los dos cursos académicos  siguientes a la 
superación de las mismas.



Estructura de la prueba
● Fase general:

● Cuatro ejercicios.
● Valora la madurez y destrezas básicas:

● La comprensión de mensajes.
● El uso del lenguaje para analizar, relacionar, sintetizar y 

expresar ideas.
● La comprensión básica de una lengua extranjera.
● Los conocimientos o técnicas  fundamentales de una 

materia de modalidad.
● Fase específica:

● Tiene carácter voluntario.
● Evalúa los conocimientos y la capacidad de razonamiento 

en materias relacionadas  con los estudios que se 
pretenden cursar.

● Permite mejorar la calificación obtenida en la fase general.



Fase general
● Cuatro ejercicios:

● Lengua Castellana y Literatura.
● Historia de la Filosofía o Historia de España.
● Lengua extranjera: Inglés, Francés, Alemán, Italiano o 

Portugués.
● Una materia de modalidad.

● Opciones:
● Los ejercicios presentarán dos opciones diferentes entre las 

que el estudiante deberá elegir una. 
● Duración:

● Los ejercicios tendrán una duración máxima de hora y media. El 
intervalo entre uno y otro será de 45 minutos como mínimo.

● Calificación:
● Cada ejercicio, de 0 a 10 puntos con dos decimales.
● Calificación de la fase general  (CFG): media aritmética  de los 

ejercicios, redondeada a la milésima más próxima. 



Fase general
● Primer ejercicio:

● Comentario, por escrito, de un texto  no especializado y de 
carácter informativo o divulgativo, relacionado con las capacidades 
y contenidos de Lengua Castellana y Literatura.

● Segundo ejercicio:
● Respuesta  por escrito a una serie de cuestiones  relacionadas 

con las capacidades y contenidos de Historia de la Filosofía o de 
Historia de España.

● El alumno indicará en la inscripción la materia de la que  se 
examinará. 

● Tercer ejercicio:
● Lengua extranjera: valorará la comprensión oral y lectora y la 

expresión oral y escrita.
● Cuarto ejercicio:

● Respuesta  por escrito a una serie de cuestiones  relacionadas 
con los contenidos de una materia de modalidad.

● El alumno indicará en la inscripción la materia de modalidad de la 
que  se examinará. 



Superación de la prueba

● La nota:

● Resultado de la media ponderada del 60% de la nota media de 
Bachillerato (NMB) y el 40% de la calificación de la fase 
general (CFG).

● Condición:

● Es necesario haber obtenido un mínimo de 4 puntos  en la 
calificación de la fase general (CFG).

● Nota media de Bachillerato (NMB):

● Se expresará con dos decimales, redondeada a la centésima 
más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

● Prueba superada: nota igual o superior a 5 puntos.



Fase específica
● Materias:

● El estudiante podrá examinarse de un máximo de cuatro 
materias. Dichas materias deberán ser  distintas a la materia 
elegida para realizar el cuarto ejercicio de la fase general, 
siempre que se examine de la fase general y de la fase específica 
en la misma convocatoria.

● El estudiante indicará las materias de las que se examinará en la 
solicitud de inscripción en la prueba, las haya o no cursado.

● Los ejercicios:
● Respuesta  por escrito a una serie de cuestiones  relacionadas 

con las materias. Cada ejercicio presentará dos opciones 
diferentes entre las que se deberá elegir una.

● Duración:
● Los ejercicios tendrán una duración de hora y media. El intervalo 

entre uno y otro será de 45 minutos como mínimo.
● Calificación:

● Cada materia, de 0 a 10 puntos con dos decimales.
● Se considerará superada  la materia cuando se obtenga una 

calificación igual o superior a 5 puntos.



Nota de admisión

● Nota de admisión =  0,6*NMB + 0,4*CFG + a*M1 + b*M2

● Siglas:

● NMB= Nota media del Bachillerato.

● CFG=  Calificación de la fase general.

● M1, M2= Las calificaciones de un máximo de dos materias 
superadas en la fase específica que proporcionen mejor nota 
de admisión.

● a, b= Parámetros de ponderación de las materias de la fase 
específica.



Nota de admisión
● Utilización:

● Para adjudicar las plazas cuando el número de solicitudes  sea 
superior al de plazas ofertadas.

● Expresión:
● La nota se expresará con decimales, redondeada a la milésima 

más próxima y en caso de equidistancia a la superior.
● Incorporación de las calificaciones de las materias de la fase 

específica:
● En el caso  de que dichas materias  estén adscritas  a la rama de 

conocimiento del título al que se quiera ser admitido.
● Parámetros de ponderación (a ó b) de las materias de la fase 

específica:

Su valor será igual a 0,1. Las universidades podrán elevarlo a 0,2 
en las materias que consideren más idóneas.

● Estos valores se harán públicos por la comisión organizadora antes 
del 1 de julio del curso anterior al de la realización de la prueba.

http://www.ieslasmusas.org/wp-content/uploads/Ponderaciones-2012-2013.pdf


Reclamaciones
● Plazo:

● Tres días hábiles, a partir de la publicación de las calificaciones.
● Solicitud de reclamación (revisión):

● Ante la comisión organizadora.
● Excluye la posibilidad de solicitar segunda corrección.
● Verifica que todas las cuestiones han sido evaluadas, que se han 

aplicado los criterios de evaluación y corrección  y que no hay 
errores de cálculo de la calificación.

● Solicitud de una segunda corrección:
● Ante el presidente del tribunal.
● Los ejercicios son corregidos por un profesor especialista distinto.
● Calificación: media aritmética de las dos correcciones. Si la diferencia 

es de dos o más puntos, un tribunal distinto efectuará una tercera 
corrección y se hará la media de las tres calificaciones.

● Sobre la calificación otorgada se podrá presentar reclamación ante la 
comisión organizadora.

● Las resoluciones de la comisión ponen fin a la vía administrativa.



Plazas reservadas

● Para los que han superado la prueba de mayores de 25 años:
● Un número de plazas no inferior al 2%.

● Para los que han superado la prueba de mayores de 45 años y 
mayores de 40 que acrediten experiencia laboral y profesional:

● Entre el 1% y el 3% de las plazas.

● A estudiantes con discapacidad:
● El 5% de la plazas.

● A deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:
● Mínimo el 3% de la plazas.

● A estudiantes con titulación universitaria o equivalente:
● Entre el 1% y el 3% de las plazas.



Adscripción de materias de Bachillerato
a ramas de conocimiento universitarias   

Artes y Humanidades

Economía Anatomía Aplicada

Economía de la Empresa Artes Escénicas

Geografía Cultura Audiovisual

Griego II Dibujo Artístico II

Historia del Arte Dibujo Técnico II

Historia del Mundo Contemporáneo Diseño

Latín II Historia de la Música y de la Danza

Literatura Universal Lenguaje y Práctica Musical

Matemáticas aplicadas a las CC. Sociales II Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica

Análisis Musical II Volumen



Adscripción de materias de Bachillerato
a ramas de conocimiento universitarias   

Ciencias Sociales y Jurídicas
Economía Química
Economía de la Empresa Análisis Musical II
Geografía Anatomía Aplicada
Griego II Artes Escénicas
Historia del Arte Cultura Audiovisual
Historia del Mundo Contemporáneo Dibujo Artístico II
Latín II Dibujo Técnico II
Literatura Universal Diseño
Matemáticas aplicadas a las CC. Sociales II Historia de la Música y de la Danza
Biología Lenguaje y Práctica Musical
Ciencias de la Tierra y Mediambientales Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica
Física Volumen
Matemáticas II



Adscripción de materias de Bachillerato
a ramas de conocimiento universitarias   

Ciencias de la Salud

Biología

Ciencias de la Tierra y Medioambientales

Física

Matemáticas II

Química

Anatomía Aplicada



Adscripción de materias de Bachillerato
a ramas de conocimiento universitarias   

Ciencias

Biología

Ciencias de la Tierra y Medioambientales

Electrotecnia

Física

Matemáticas II

Química

Tecnología Industrial II



Adscripción de materias de Bachillerato
a ramas de conocimiento universitarias   

Ingeniería y Arquitectura 
Biología
Ciencias de la Tierra y Medioambientales
Dibujo Técnico II
Electrotecnia
Física
Matemáticas II
Química
Tecnología Industrial II
Economía
Economía de la Empresa
Diseño
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